
RAD. 080013110008-2021-00357-00 
REF: SUCESION (INCIDENTE OBJECIONES A TRABAJO PARTICION) 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el término de traslado 
del trabajo de partición se encuentra vencido, dentro del cual se presentaron objeciones. 
Sírvase proveer.- 
 
Barranquilla, 18 de marzo de 2024.   
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.-  Dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho 
 

RESUELVE 
  

1. Tramítense como incidente las objeciones al trabajo de partición formuladas por los 
apoderados judiciales de los interesados reconocidos, por el término de tres (03) días 
para que soliciten y aporten las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 509 numeral 3º del CGP en concordancia con el Inciso 3º del 
Art.129 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURIESTELA DE LA CRUZ NAVARRO  
 
FRO.  
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